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La consulta plantea si el tratamiento efectuado por los miembros del

comité de empresa de la consultante, de los datos de contactos incluidos en su

fichero de CLIENTES resulta conforme con lo dispuesto en la Ley Orgánica

11/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter personal.

 

Según se desprende del contenido de la consulta, los trabajadores de la

Fundación consultante, pertenecientes al Comité de Empresa, habrían hecho

uso de los datos de contactos de empresas clientes al remitir cartas dirigidas a

nombre de las personas físicas de dichas compañías que figuran como

contacto o persona de referencia en su fichero de clientes.

 

 

                                                   I

 

Para dar respuesta a la consulta ha de estarse en primer lugar a si el

nombre y apellidos de una persona física vinculados a su actividad profesional

en la empresa en la que presta servicios, debe considerarse dato personal y si,

por consiguiente, le resulta de aplicación la Ley Orgánica 15/1999.

 

Debe recordarse como cuestión previa que el artículo 2.1, párrafo

primero de la misma dispone que “la presente Ley Orgánica será de aplicación

a los datos de carácter personal registrados en soporte físico que los haga

susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos

por los sectores público y privado”, siendo datos de carácter personal,

conforme al artículo 3 a) “Cualquier información concerniente a personas

físicas identificadas o identificables”.

 

El artículo 2.3 del Reglamento de desarrollo de la citada Ley Orgánica,



Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, dispone que “los datos relativos a

empresarios individuales, cuando hagan referencia a ellos  en su  calidad de

comerciantes, industriales o navieros, también se entenderán excluidos del

régimen de aplicación de la protección de datos de carácter personal”.

 

Dicho precepto no hace sino poner de manifiesto la interpretación que en

cuanto a la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 ha venido manteniendo esta

Agencia Española de Protección de Datos en sus resoluciones e informes

emitidos en respuesta a consultas de responsables de los ficheros.                                             

 

 

De dichos preceptos se deduce claramente que la protección conferida

por la Ley Orgánica 15/1999 no es aplicable a las personas jurídicas, que no

gozarán de ninguna de las garantías establecidas en la Ley, sin perjuicio de 
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que los Tribunales puedan atender las reclamaciones de responsabilidad que

pudieran exigirse en el caso de que el uso de información relativa a las

empresas les cause algún perjuicio. En consecuencia, las previsiones de la Ley

Orgánica 15/1999 no serían de aplicación a los datos referidos a personas

jurídicas.

 

Como concluye el informe de esta Agencia Española de Protección de

Datos de 18 de febrero de 2008 : 

 

“En consecuencia, de lo que ha venido indicándose cabrá extraer dos

conclusiones determinantes del alcance de lo dispuesto en el artículo 2.3 del

Reglamento:

 

- Cabrá considerar que la legislación de protección de datos no

es aplicable en los supuestos en los que los datos del

comerciante sometidos a tratamiento hacen referencia

únicamente al mismo en su condición de comerciante, industrial



o naviero; es decir, a su actividad empresarial.

 

- Al propio tiempo, el uso de los datos deberá quedar limitado a

las actividades empresariales; es decir, el sujeto respecto del

que pretende llevarse a cabo el tratamiento es la empresa

constituida por el comerciante industrial o naviero y no el

empresario mismo que la hubiese constituido. Si la utilización de

dichos datos se produjera en relación con un ámbito distinto

quedaría plenamente sometida a las disposiciones de la Ley

Orgánica.”

 

                                                II

 

En cuanto a los denominados ficheros de contactos en las empresas,

continúa diciendo el referido informe, “el artículo 2.2 del Reglamento, siguiendo

una fundamentación similar a la que ha venido indicándose para los

comerciantes, industriales y navieros constituidos en empresarios individuales,

establece que “este Reglamento no será aplicable a los tratamientos de datos

referidos a personas jurídicas, ni a los ficheros que se limiten a incorporar los

datos de las personas físicas que presten sus servicios en aquéllas,

consistentes únicamente en su nombre y apellidos, las funciones o puestos

desempeñados, así como la dirección postal o electrónica, teléfono y número

de fax profesionales”.

 

Como se ha indicado, el fundamento de la exclusión efectuada por el

inciso segundo del precepto tiene una fundamentación similar a la que se

acaba de indicar en relación con el artículo 2.3, limitándose a considerar

excluidos de la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 los ficheros en los que la

inclusión de los datos identificativos de una determinada persona física es

meramente accidental en relación con el contenido y finalidad del tratamiento, 
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teniendo en cuenta lo que ha venido señalándose al respecto en diversas



resoluciones de esta Agencia.

 

Así, la resolución de 19 de julio de 2005 se refiere a la grabación de una

conversación telefónica en la que participan como interlocutores el

denunciante, en su calidad de administrador único de una sociedad y el

administrador de la empresa imputada, referida exclusivamente a la adquisición

de una finca, indicándose lo siguiente:

 

“(...) ambos interlocutores intervienen en el presente supuesto, como ha

quedado acreditado, en el desempeño de las funciones de

apoderamiento que le son propias como representantes de las citadas

entidades, desarrollando, en todo momento, una actividad mercantil

claramente separada de sus respectivas actividades privadas.

 

(...) los hechos expuestos se circunscriben a unas actuaciones

desarrolladas, por los representantes de las sociedades implicadas,

exclusivamente en el ámbito de actuación de las mismas, y en concreto

en el desarrollo de la actividad inmobiliaria que constituye su objeto

social, que, como ha quedado señalado, comprende la construcción,

promoción, adquisición y venta de inmuebles. En consecuencia, el

tratamiento de los datos de que traen causa las presentes actuaciones

de inspección no se encuentra incluido dentro del ámbito de aplicación

establecido en la LOPD”. 

 

Igualmente, en resolución de 20 de julio de 2005 se acuerda el archivo

de actuaciones al constatarse que el fichero objeto de investigación únicamente

contiene los datos de sociedades, incorporando en uno de sus apartados el

nombre de la persona de contacto habitual, entiendo que “el tratamiento de

dichos datos de apoderados de empresas no se encuentra, en el presente

caso, dentro del ámbito de aplicación de la LOPD”. 

 

Las resoluciones de 24 de agosto de 2005 y 9 de mayo de 2006 se

refieren al tratamiento de direcciones de correo electrónico en que figuran

algunos nombres de personas de la empresa con la que el responsable del

tratamiento mantuvo relación comercial, considerando la segunda de las

resoluciones citadas que “se trata de direcciones institucionales de empresa

que, por lo tanto, no tienen la consideración de dato personal, por lo que

procede acordar el archivo de las presentes actuaciones previas de

investigación”. 



 

La resolución de 31 de enero de 2007 archivó el procedimiento en que el

objeto del tratamiento se refería únicamente a información relativa al ámbito

profesional del denunciante, “dado que se ha constatado que los únicos datos

recopilados para la elaboración del informe, han sido obtenidos del Registro

Mercantil”. 
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Por último, la resolución de 1 de octubre de 2007 alcanza la misma

conclusión, dado que se trataban datos de la denunciante que constan en el

Registro Mercantil Central, por lo que se desprende que sus datos personales

se han utilizado en cuanto a la actividad empresarial de la misma, al

encontrarse asociados a su cualidad de cargo de la misma. Además, señala la

resolución que “en la comunicación comercial aportada por la denunciante,

consta en primer lugar el nombre de la empresa de la que es Administradora, lo

que corrobora nuevamente la actividad empresarial de la denunciante. Esto es,

nos encontramos ante un caso en el que los datos tratados de la denunciante

se encuentran vinculados a su específica esfera empresarial”.

 

                                             III

 

En consecuencia, la Agencia ha venido señalando que en los supuestos

en que el tratamiento del dato de la persona de contacto es meramente

accidental en relación con la finalidad del tratamiento, referida realmente a las

personas jurídicas en las que el sujeto presta sus servicios, no resulta de

aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, viniendo el Reglamento a

plasmar este principio.

 

No obstante, es necesario que el tratamiento del dato de la persona de

contacto sea accesorio en relación con la finalidad perseguida. Ello se

materializará mediante el cumplimiento de dos requisitos:

 



El primero, que aparece expresamente recogido en el Reglamento será

el de que los datos tratados se limiten efectivamente a los meramente

necesarios para identificar al sujeto en la persona jurídica a la que presta sus

servicios. Por este motivo, el Reglamento impone que el tratamiento se limite a

los datos de nombre y apellidos, funciones o puestos desempeñados, dirección

postal o electrónica, teléfono y número de fax profesionales”.

 

De este modo, cualquier tratamiento que contenga datos adicionales a

los citados se encontrará plenamente sometido a la Ley Orgánica 15/1999, por

exceder de lo meramente imprescindible para identificar al sujeto en cuanto

contacto de quien realiza el tratamiento con otra empresa o persona jurídica.

 

Por ello, no se encontrarían excluidos de la Ley los ficheros en los que,

por ejemplo, se incluyera el dato del documento nacional de identidad del

sujeto, al no ser el mismo necesario para e mantenimiento del contacto

empresarial. Igualmente, y por razones obvias, nunca podrá considerarse que

se encuentran excluidos de la Ley Orgánica los ficheros del empresario

respecto de su propio personal, en que la finalidad no será el mero contacto,

sino el ejercicio de las potestades de organización y dirección que a aquél

atribuyen las leyes.

 

El segundo de los límites se encuentra, como en el supuesto

contemplado en el artículo 2.3, en la finalidad que justifica el tratamiento. Como 
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se ha venido indicando reiteradamente, la inclusión de los datos de la persona

de contacto debe ser meramente accidental o incidental respecto de la

verdadera finalidad perseguida por el tratamiento, que ha de residenciarse no

en el sujeto, sino en la entidad en la que el mismo desarrolla su actividad o a la

que aquél representa en sus relaciones con quienes tratan los datos.

 

De este modo, la finalidad del tratamiento debe perseguir una relación

directa entre quienes traten el dato y la entidad y no entre aquéllos y quien



ostente una determinada posición en la empresa. De este modo, el uso del

dato debería dirigirse a la persona jurídica, siendo el dato del sujeto

únicamente el medio para lograr esa finalidad.

 

Así sucedería en caso de que el tratamiento responda a relaciones

“business to business”, de modo que las comunicaciones dirigidas a la

empresa, simplemente, incorporen el nombre de la persona como medio de

representar gráficamente el destinatario de la misma. “

 

Todo ello en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

de Protección de datos de Carácter Personal. 

 

 


